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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 11 de agosto de 2005, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba,
a propuesta del Tribunal Calificador, la resolución pro-
visional de la fase de provisión del proceso extra-
ordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de celadores-conductores, y se
anuncia la publicación de las relaciones provisionales
en los tablones de anuncios de los SS.CC. del SAS
y de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Salud.

De conformidad con lo establecido en las bases 7 y 8
del Anexo I de la Resolución de 17 de diciembre de 2002
(BOJA núm. 4, de 8 de enero de 2003), por la que se convoca
proceso extraordinario de consolidación de empleo para la
selección y provisión de plazas de Celadores-Conductores
dependientes del Servicio Andaluz de Salud; finalizada por
el Tribunal Calificador la valoración de los méritos conforme
al baremo establecido en el Anexo V de dicha Resolución;
y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud
de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA
núm. 80, de 14 de julio) por el que se regulan los sistemas
de selección del personal estatutario y de provisión de plazas
básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud
y en el Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA núm. 99,
de 21 de mayo), de Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad
con la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, por la que se esta-
blece un proceso extraordinario de consolidación y provisión
de plazas de personal estatutario de las Instituciones Sanitarias
de la Seguridad Social de los Servicios de Salud del Sistema
Nacional de Salud (BOE núm. 280, de 22 de noviembre de
2001), esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta del Tribunal Calificador,
la resolución provisional de la fase de provisión del proceso
extraordinario de consolidación de empleo por la que se adju-
dican, provisionalmente, las plazas ofertadas de la categoría
de celadores-conductores -así como las plazas acumuladas
tras la aplicación del sistema de resultas- a los concursantes
admitidos a dicha fase, atendiendo a los centros solicitados
por los mismos y a la puntuación obtenida por cada uno de
ellos.

Segundo. Anunciar la publicación de las listas provisio-
nales de concursantes admitidos en los tablones de anuncios
de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud y
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud,
a partir del mismo día de publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indicación
de la puntuación consignada por los concursantes en el auto-
baremo de méritos presentados por los mismos, de la pun-
tuación obtenida en la valoración de méritos efectuada por
el Tribunal Calificador, así como, en su caso, de la plaza pro-
visionalmente adjudicada.

De conformidad con lo establecido en la base 7.2 de
la convocatoria, en caso de empate en la puntuación total
obtenida se ha resuelto, en primer lugar, a favor del con-
cursante que ha acreditado mayor tiempo total de servicios
prestados en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social

de los Servicios de Salud, al efecto, en los listados provisionales
que se publican, se indica el número de meses y días de
servicios prestados en dichas Instituciones que han sido acre-
ditados por los concursantes.

Tercero. Anunciar la publicación de las listas provisionales
de concursantes excluidos, con indicación de la causa de exclu-
sión, en los tablones de anuncios citados en el punto anterior.

Cuarto. Publicar, como Anexo a la presente Resolución,
la relación de causas de exclusión.

Quinto. Los concursantes disponen de un plazo de 15
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, para formular alegaciones contra la mis-
ma. Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso,
serán admitidas o denegadas por medio de la Resolución que
apruebe la relación definitiva de la fase de provisión, cuya
publicación servirá de notificación a los interesados.

Sevilla, 11 de agosto de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

ANEXO I

CAUSAS DE EXCLUSION

30 No firmar la solicitud
31 Presentación fuera de plazo o falta de sello o fecha

de registro oficial
32 No aportar nombramiento en propiedad, como personal

estatutario, en la misma categoría y/o especialidad (sólo
para los que no proceden de la fase de selección)

33 No acreditar la situación administrativa desde la que
concursa

34 No haber sido declarado en expectativa de destino en
el Servicio Andaluz de Salud (sólo para los que proceden
de la fase de selección)

35 No indicar número de DNI o Pasaporte
36 No indicar la categoría o, en su caso, especialidad a

la que se concursa
38 No solicitar todos los centros ofertados (sólo para los

que proceden de la fase de selección)

RESOLUCION de 11 de agosto de 2005, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban
las listas definitivas de aspirantes admitidos a la entre-
vista del segundo procedimiento de provisión del pro-
ceso extraordinario de consolidación de empleo de
Psicólogos y Técnicos de Función Administrativa, y se
anuncia la publicación de las mismas en los tablones
de anuncios de los SS.CC. del SAS y de las Delega-
ciones Provinciales de la Consejería de Salud, así como
el lugar, fecha y hora de realización de la entrevista.

De conformidad con lo establecido en la Base 7.1 del
Anexo I de la Resolución de 8 de julio de 2002 (BOJA núm. 87,
de 25 de julio), por la que se convoca proceso extraordinario
de consolidación de empleo para la selección y provisión de
plazas de Psicólogos y Técnicos de Función Administrativa
dependientes del Servicio Andaluz de Salud; iniciado, mediante
Resolución de 27 de mayo de 2005 (BOJA núm. 108, de
6 de junio), el segundo procedimiento de la fase de provisión
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de dichas categorías; y en uso de las atribuciones que tiene
conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001,
de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), por el que
se regulan los sistemas de selección del personal estatutario
y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios
del Servicio Andaluz de Salud y en el Decreto 241/2004,
de 18 de mayo (BOJA núm. 99, de 21 de mayo), de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y del Servicio Anda-
luz de Salud, esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas definitivas de aspirantes admi-
tidos a la entrevista del segundo procedimiento de provisión
del proceso extraordinario de consolidación de empleo de las
siguientes categorías:

- Psicólogos.
- Técnicos de Función Administrativa.

Segundo. Anunciar que las citadas listas definitivas de
admitidos a la entrevista del segundo procedimiento de la fase
de provisión del proceso extraordinario de consolidación de
empleo, se encontrarán expuestas al público en los tablones
de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz
de Salud y de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Salud, a partir del mismo día de publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Anunciar que la entrevista prevista en la base 6.2
de la Resolución de 8 de julio de 2002, se celebrará el día
21 de septiembre de 2005, a las 17 horas.

Cuarto. Anunciar que las entrevistas se organizan a nivel
provincial, designándose al efecto una única sede en cada
provincia. En dicha sede se realizarán las entrevistas corres-
pondientes a todos los centros sanitarios de la provincia en
los que se hayan ofertado plazas de las categorías citadas.
Dichas sedes son las siguientes:

- Almería: Delegación Provincial de la Consejería de
Salud, Carretera de Ronda, núm. 101.

- Cádiz: Delegación Provincial de la Consejería de Salud,
C/ María Auxiliadora, núm. 2.

- Córdoba: Delegación Provincial de la Consejería de
Salud, República Argentina, núm. 34.

- Granada: Delegación Provincial de la Consejería de
Salud, Avda. del Sur, núm. 13.

- Huelva: Delegación Provincial de la Consejería de Salud,
C/ Cardenal Cisneros, núms. 3 y 5.

- Jaén: Delegación Provincial de la Consejería de Salud,
C/ Paseo de la Estación, núm. 15.

- Málaga: Delegación Provincial de la Consejería de
Salud, Castelao, núm. 8 (Polígono Guadalhorce).

- Sevilla: Servicios Centrales del SAS (sede de Hytasa),
C/ Pedro Muñoz Torres, s/n).

Quinto. Los aspirantes deberán personarse, a la hora indi-
cada en el punto tercero, en la sede provincial asignada al
centro en el que figuran admitidos en las listas definitivas
para realizar la entrevista.

En el caso de que el aspirante estuviese admitido en las
listas definitivas en más de un centro, deberá personarse en
la sede provincial asignada al centro por el que finalmente
opte a presentarse.

Teniendo en cuenta que en dicha sede se realizarán las
entrevistas correspondientes a todos los centros de la provincia,
el aspirante deberá optar por un centro concreto de entre aque-
llos en los que está admitido. Dicha opción se realizará simul-
táneamente por todos los aspirantes, sin que tengan cono-
cimiento unos de la opción realizada por los demás hasta

que finalice el acto de elección. Los aspirantes habrán de
concurrir con el documento nacional de identidad, pasaporte
o cualquier otro documento que permita acreditar su per-
sonalidad.

Sexto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso
de reposición ante esta Dirección General en el plazo de un
mes, conforme a lo establecido en los arts. 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos
plazos desde el día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de agosto de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 29 de julio de 2005, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
aprueba la lista provisional de aspirantes admitidos y
excluidos, se hace pública la lista de aspirantes exclui-
dos y se anuncian la fecha, hora y lugar de celebración
del primer ejercicio de las pruebas selectivas para el
ingreso en la Escala de Gestión de Sistemas e Infor-
mática y Escala de Ayudantes Técnicos de Informática
de esta Universidad, convocadas por Resolución de
31 de mayo de 2005.

De conformidad con lo establecido en la base 4.1 de
la convocatoria de las pruebas selectivas para el ingreso en
la Escala de Gestión de Sistemas e Informática y Escala de
Ayudantes Técnicos de Informática de esta Universidad, con-
vocadas por Resolución de 31 de mayo de 2005 (BOJA de
15 de junio de 2005), este Rectorado, en virtud de las com-
petencias que le están atribuidas ha resuelto lo siguiente:

Primero. Aprobar la lista provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos a las pruebas selectivas para el ingreso en
la Escala de Gestión de Sistemas e Informática y Escala de
Ayudantes Técnicos de Informática de la Universidad Pablo
de Olavide, de Sevilla, por el sistema general de acceso libre.

Las listas completas se encuentran expuestas en el tablón
de anuncios del Rectorado de la Universidad Pablo de Olavide,
de Sevilla (Ctra. de Utrera, km 1, 41013, Sevilla).

Segundo. Los aspirantes excluidos (Anexo I: Escala de
Gestión de Sistemas e Informática y Anexo II: Escala de Ayu-
dantes Técnicos de Informática) o que no figuren en la relación
de admitidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles
contados a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente Resolución en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía» para poder subsanar el defecto que haya motivado
su exclusión o alegar la omisión, según se dispone en la base
4.2 de la convocatoria.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no sub-
sanen la exclusión o aleguen la omisión justificando su derecho
a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definiti-
vamente excluidos de la realización de las pruebas.


